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Acta No. 46. En la ciudad de Lagos de Moreno, Jalisco,                                                                                                

siendo las 9:45 nueve horas con cuarenta y cinco minutos,  del día 13 trece de 

junio del 2014 dos mil catorce, se reunieron en Sesión Extraordinaria de 

Ayuntamiento, en la Sala ubicada en la Planta Baja de la Presidencia Municipal 

con domicilio en Calle Juárez esquina con Francisco González León S/N colonia 

Centro, los Regidores propietarios siguientes: Lic. Hugo René Ruiz Esparza 

Hermosillo, Presidente Municipal, Lic. Héctor Omar López Reyes,  Lic. Víctor 

Rafael Alba Estrada, C. José de Jesús Mora Sandoval, C. Clara Martínez Aguirre, 

Lic. Juan Ismael Montoya Rodríguez, C. Leticia Moreno Anguiano, C. Lic. Sergio 

Torres Venegas, C. Ruth Karina Jiménez Ávila, C. Lic. Rebeca Martín Guerra, C. 

Romelia Muñoz Flores, Lic. Alberto Noriega Delgado, C. Hugo Enrique Mendoza 

Luna y C.P. Leonardo Larios Hernández,  así mismo está presente el Lic. José 

Socorro Ramírez Macías en su carácter de Secretario General de este Órgano 

Colegiado, quienes fueron previamente citados.   

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

─Buenos días, damos inicio a esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento,  

con el paso de lista correspondiente, por favor Señor Secretario General.  

 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- LISTA DE ASISTENCIA, 

DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL E INSTALACIÓN DE LA 

SESIÓN.  

 

Intervención del Secretario General Lic. José Socorro Ramírez Macías: 

─Gracias Señor Presidente, la Maestra María Glafira Márquez Guitrón 

solicitó se le justifique su falta hasta el día de hoy, la regidora María Marcela 

Saldívar Vega envió un oficio solicitando se le justifique la falta desde el día 5 

de Junio hasta el día 16 de junio del presente año, le informo que tenemos la 

presencia de 14 catorce regidores.  

  

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

─Continuamos con el siguiente punto del orden del día. 

 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA DEL ORDEN DEL 

DÍA Y EN SU CASO SU APROBACIÓN. 
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ORDEN DEL DIA.  

I.- LISTA DE ASISTENCIA, DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL E 

INTALACIÓN DE LA SESIÓN.   

II.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO SU APROBACIÓN.   

III.- LECTURA DEL ACTA No. 45 DE FECHA 04 DE JUNIO DEL AÑO 2014 Y EN 

SU CASO SU APROBACIÓN DE LA MISMA.   

IV.- PROPUESTA DEL C. LICENCIADO HUGO RENE RUIZ ESPARZA 

HERMOSILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL  

AUTORIZACION PARA QUE EL MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO 

SUSCRIBA EN TODOS LOS TÉRMINOS CON EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO, EL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO DEL 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, COLABORACIÓN Y 

REGIONALIZACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE UNA FUERZA 

OPERATIVA BAJO UN SOLO MANDO PARA EL ESTADO DE JALISCO  

PREVIAMENTE CELEBRADO. DICHO CONVENIO MODIFICATORIO SE 

ANEXA A LA PRESENTE ACTA.  

 

Señor Secretario General solicite la omisión de la lectura y la aprobación de 

la Orden del Día puesto que ya fue circulada con anterioridad.  

 

Intervención del Secretario General Lic. José Socorro Ramírez Macías: 

─Gracias Señor Presidente, se solicita la aprobación tanto de la omisión de 

la lectura del orden del día así como su aprobación, quien esté a favor  

levantar su mano, son 14 catorce votos a favor.  

 

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

─Aprobado por Unanimidad de los presentes, pasamos al siguiente punto 

del orden del día.   

 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA DEL ACTA No. 45 DE 

FECHA 04 DE JUNIO DEL AÑO 2014 Y EN SU CASO SU APROBACIÓN 

DE LA MISMA.  

 

De igual manera solicite Señor Secretario la aprobación tanto la omisión de la 

lectura como su aprobación.  
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Intervención del Secretario General Lic. José Socorro Ramírez Macías: 

─Gracias Señor Presidente, quien esté a favor de la omisión de la lectura así 

como la aprobación del acta mencionada favor de levantar su mano, son 14 

catorce votos a favor.  

 

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

─Aprobado por Unanimidad de los presentes, pasamos al siguiente punto 

del orden del día.  

  

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- PROPUESTA DEL C. 

LICENCIADO HUGO RENE RUIZ ESPARZA HERMOSILLO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL. 

  

AUTORIZACION PARA QUE EL MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO 

SUSCRIBA EN TODOS LOS TÉRMINOS CON EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO, EL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO DEL 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, COLABORACIÓN Y 

REGIONALIZACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE UNA FUERZA 

OPERATIVA BAJO UN SOLO MANDO PARA EL ESTADO DE JALISCO  

PREVIAMENTE CELEBRADO. DICHO CONVENIO MODIFICATORIO SE 

ANEXA A LA PRESENTE ACTA.  

 

Por favor Señor Secretario sométalo a consideración de los ediles.  

 

Intervención del Secretario General Lic. José Socorro Ramírez Macías: 

─Gracias Señor Presidente,  quien esté de acuerdo con el Cuarto punto del 

orden del día favor levantar su mano, son 14 catorce votos a favor.  

 

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

─Aprobado por mayoría calificada por lo tanto: 

 

“SE APRUEBA SUSCRIBIR EN TODOS LOS TÉRMINOS CON EL GOBIERNO 

DEL ESTADO, EL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE 

COORDINACIÓN, COLABORACIÓN Y REGIONALIZACIÓN PARA LA 

INTEGRACIÓN DE UNA FUERZA OPERATIVA BAJO UN SOLO MANDO PARA 

EL ESTADO DE JALISCO  PREVIAMENTE CELEBRADO. DICHO CONVENIO 

MODIFICATORIO SE ANEXA A LA PRESENTE ACTA”.  
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SE INSERTA Y/O TRANSCRIBEN DOCUMENTOS RELACIONADOS. 

 

 



5 
 

 



6 
 



7 
 



8 
 



9 
 



10 
 

 



11 
 

 



12 
 

Primer convenio modificatorio al convenio de coordinación, colaboración y regionalización, 

suscrito por el Gobierno del Estado de Jalisco con el Gobierno Municipal de Lagos de Moreno, 

Jalisco con fecha 15 de Mayo 2013 mediante el cual se establecen las bases de coordinación de 

los cuerpos de seguridad Pública estatales y municipales para la integración de una fuerza 

operativa bajo un solo mando, denominada “FUERZA UNICA JALISCO” (“Convenio Primigenio”) y 

que celebran el Gobierno del Estado de Jalisco, en lo sucesivo el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por 

conducto de su Gobernador Constitucional, Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, asistido por el 

Secretario General de Gobierno Mtro. Roberto López Lara, así como por el secretario de 

Planeación, Administración y Finanzas, Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, y por el Fiscal General 

del Estado Mtro. Luis Carlos Nájera Gutiérrez de Velasco; y por la otra parte, el Municipio de 

Lagos de Moreno Jalisco, por conducto de su Presidente Municipal el Lic. Hugo René Ruiz 

Esparza Hermosillo, acompañado por su Secretario General el Lic. José Socorro Ramírez Macías, 

el encargado de la Hacienda Pública municipal el C.P.C. José de Jesús Preciado Arteaga, el 

Sindico Municipal Lic. Abril Yahaira González Rojas y por el Secretario de Seguridad Ciudadana 

Municipal el Lic. Juan Carlos Rodríguez Rizo, a quienes en lo sucesivo se denominará el 

“GOBIERNO MUNICIPAL”, y cuando se aluda a ambos órdenes de gobierno se les denominará 

como “LAS PARTES”, convenio Modificatorio que sujetan al tenor de los siguientes 

Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

UNICO. Con fecha 15 de Mayo 2013 LAS PARTES suscribieron un convenio de coordinación, 

colaboración y regionalización para la integración de una fuerza operativa bajo un solo mando 

para el Estado de Jalisco que tuvo como objeto establecer en las bases de coordinación de los 

cuerpos de seguridad publica estatales y municipales para la integración de la Fuerza Única 

Jalisco, así como establecer las bases para la generación, análisis e intercambio de información 

para la prevención del delito y el combate a la criminalidad en el Estado. 

 

DECLARACIONES 

 

I. Declara el GOBIERNO DEL ESTADO por conducto de su representante: 

 

I.1 Que el Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz en su carácter de Gobernador Constitucional 

del Estado de Jalisco, acude a la suscripción de este convenio, en ejercicio de las atribuciones 

que le confieren los artículos 36 y 50 fracciones XVIII y XIX de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco; así como los Artículos 2, 4 fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

 

I.2 Que el Mtro. Roberto López Lara en su calidad de Secretario General de Gobierno, asiste 

a la suscripción de este convenio, en ejercicio de las atribuciones que le confiere los 

Artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; Artículos 11, 12 fracciones I y 13 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Efectivo del Estado de Jalisco. 
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I.3 Que el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, en su calidad de Secretario de Planeación, 

Administración y Finanzas, asiste a la suscripción de este convenio, en ejercicio de las 

atribuciones que le confiere los Artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 

y Artículos 11, 12 Fracción II y 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

 

I.4 Que el Mtro. Luis Carlos Nájera Gutiérrez de Velasco, en su calidad de Fiscal General del 

Estado, acuede a la suscripción de este convenio en ejercicio de las atribuciones que le 

otorga el Artículo 53 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y el Artículo 30 

Fracciones VIII y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

 

I.5 Que para los efectos legales de este convenio, señalo como su domicilio el ubicado en 

Palacio de Gobierno sede del Poder Ejecutivo, sito en Av. Ramón Corona # 31, Colonia 

Centro, Código Postal 44100, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

II. Declara el GOBIERNO MUNICIPAL por conducto de su representante: 

 

II.1 Que el Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo, en su carácter de Presidente Municipal de 

Lagos de Moreno Jalisco, acompañado por la Lic. Abril Yahaira González Rojas, Sindico 

Municipal; el Lic. José Socorro Ramírez Macías Secretario General del H. Ayuntamiento; el 

C.P.C. José de Jesús Preciado Arteaga encargado de la Hacienda Municipal; y el Lic. Juan 

Carlos Rodríguez Rizo, Secretario de Seguridad Ciudadana Municipal; y que acude a la 

suscripción de este convenio, en ejercicio de las atribuciones que le otorgan a los Artículos 2 

segundo párrafo y 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; Articulo 14 de la Ley 

del Sistema Estatal de Seguridad Publica; Artículos 2,3, 4,10 y 96 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal. 

II.2 Que cuentan con la autorización de su H. Ayuntamiento para la celebración de este 

convenio, quien mediante Sesión Extraordinaria de fecha 13 de junio de 2014 otorgo por 

mayoría calificada de sus integrantes a través de Acta de número 46. 

II.3 Que para los efectos de este convenio señala como domicilio el ubicado en calle Juárez 

esquina Francisco González León sin número, colonia centro, Lagos de Moreno, Jalisco.  

 

 

DECLARACIÓN CONJUNTA 

UNICA. LAS PARTES declaran que se reconocen el carácter con el que comparecen a la firma 

de este convenio, por lo cual sujetan su valor y alcance legal al tenor de las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. LAS PARTES acuerdan modificar las Cláusulas tercera, cuarta, quinta, sexta, 

séptima, novena y décima segunda del Convenio Primigenio, para quedar como sigue. 



14 
 

TERCERA- OBLIGACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO. Serán obligaciones de GOBIERNO DEL 

ESTADO: 

1. Coordinar, por conducto de su Fiscalía General y bajo un mando único, a los elementos 

operativos de Seguridad que integran la FUERZA UNICA JALISCO. 

2. Aportar los recursos económicos que le corresponde en los términos de la Cláusula sexta 

de este convenio. 

3. Realizar la planeación estratégica para optimizar la aplicación de los recursos destinados 

por LAS PARTES a la consecución del objeto de este convenio. 

4. Aportar el equipamiento y armamento necesario para el funcionamiento de la FUERZA 

UNICA JALISCO. 

5. Contratar nuevos ingresos a la Fiscalía General del Estado, a los elementos operativos de 

Seguridad que aporte el GOBIERNO MUNICIPAL y reúnan el perfil requerido para integrarse 

a la FUERZA UNICA JALISCO. 

6. Incorporar a los electos operativos de Seguridad que aporte el GOBIERNO MUNICIPAL a su 

esquema de Desarrollo Policial para su capacitación y actualización en materia de combate a 

la delincuencia y respeto a los derechos humanos. 

 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL. Serán obligaciones del GOBIERNO 

MUNICIPAL: 

1. Aportar los recursos económicos que le corresponda en los términos de la cláusula sexta 

de este convenio. 

2. Proporcionar al GOBIERNO DEL ESTADO, para los efectos legales y administrativos 

conducentes, la información y documentación de los elementos operativos de seguridad que 

se integren a la Fiscalía General del Estado. 

3. Contratar, sujeto a sus necesidades, igual número de elementos operativos de seguridad a 

los aportados a la Fiscalía General del Estado. 

4. Someter a sus elementos operativos de seguridad a los exámenes de control de confianza 

a cargo del centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza del Estado, previamente a su 

integración a la Fiscalía General del Estado. 

QUINTA.- OBLIGACIONES COMUNES DE LAS PARTES. LAS PARTES se coordinarán y se 

proporcionarán mutuamente la información y documentación que resulte necesaria para la 

debida integración y funcionamiento de la FUERZA UNICA JALISCO. 

SEXTA.- APORTACION DE RECURSOS DE LAS PARTES. EL GOBIERNO MUNICIPAL autoriza al 

GOBIERNO DEL ESTADO para que retenga de sus participaciones federales y estatales, el 

monto equivalente al sueldo, prestaciones mensuales, anuales y de previsión social que les 

corresponda a los elementos operativos de seguridad que deba aportar la FUERZA UNICA 

JALISCO de conformidad con el anexo “Tabla de requerimiento de personal por municipio” de  

este convenio. Lo anterior deberá entenderse con independencia de que el total de 

elementos operativos de seguridad que deba aportar conforme al anexo referido, se integre 

efectivamente o no a la FUERZA UNICA JALISCO. 
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Asimismo, LAS PARTES acuerdan que el monto que el GOBIERNO DEL ESTADO retendrán los 

términos del párrafo anterior, se actualizara anualmente conforme al índice inflacionario 

anual que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

EL GOBIERNO MUNICIPAL podrá integrar más elementos operativos de seguridad de los que 

le corresponden de conformidad con la tabla de requerimiento de personal por municipio, en 

caso de que existan vacantes en la FUERZA UNICA JALISCO. En ningún caso le será detenido 

se sus participaciones un monto mayor al definido en el párrafo primero de esta cláusula, 

salvo que así lo llegaran a acordar LAS PARTES.  

Por su Parte, al GOBIERNO DEL ESTADO corresponderá aportar todos los recursos 

económicos necesarios para el funcionamiento de la FUERZA UNICA JALISCO. 

El anexo al que se hace referencia en esta cláusula forma parte integrante de este convenio. 

NOVENA.- RELACION  JURIDICO-ADMINISTATIVA DE LOS ELEMENTOS OPERATIVOS DE 

SEGURIDAD.    EL GOBIERNO MUNICIPAL deberá finiquitar su relación jurídico-administrativa 

con los elementos operativos de seguridad que se integren a la Fiscalía General del Estado. 

En este sentido, el GOBIERNO MUNICIPAL será responsable de cualquier obligación derivada 

de dichas relaciones pendiente de cumplimiento a la fecha de la renuncia de los elementos 

operativos y en cualquier momento durante la vigencia de este convenio, obligándose a 

sacar en paz y a salvo al GOBIERNO DEL ESTADO de toda reclamación judicial y extrajudicial 

que guardare relación con las mismas. 

 

Por su parte el GOBIERNO DEL ESTADO asume todas las obligaciones derivadas de la relación 

jurídico-administrativa con los elementos operativos de seguridad que se integren a Fiscalía 

General del Estado, desde la fecha de su contratación, en los términos de la legislación 

estatal aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente convenio estará vigente por el término 

constitucional de la administración pública estatal actual con la posibilidad de prorrogarse 

hasta por veinte años con la correspondiente autorización del Congreso del Estado. 

SEGUNDA. LAS PARTES acuerdan dejar sin efectos las cláusulas segunda séptima, décima, 

décima primera y décima tercera del Convenio Primigenio, así como su Anexo Único. 

TERCERA. LAS PARTES acuerdan que el Convenio de Origen subsiste con todo aquello que no 

se oponga al presente Convenio Modificatorio. 

LAS PARTES manifiestan que en el presente Convenio Modificatorio no existe error o mala 

fe, por lo que leído que fue por los comparecientes lo ratifican y firma a los____ días de ___ 

del 2014 en la ciudad de Guadalajara Jalisco. 

 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

 

 

MTRO JORGE ARISTOTELES SANDOVAL DIAZ 

Gobernador constitucional del Estado de Jalisco. 
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MTRO. ROBERTO LOPEZ LARA 

Secretario General de Gobierno. 

 

 

MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELI 

Secretario de Planeación, Administración y Finanzas. 

 

 

MTRO. LUIS CARLOS NAJERA GUTIERREZ DE VELASCO 

Fiscalía General del Estado 

 

 

Por el “GOBIERNO MUNICIPAL” 

 

 

LIC. HUGO RENÉ RUIZ ESPARZA HERMOSILLO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

LIC. ABRIL YAHAIRA GONZALEZ ROJAS 

SINDICO MUNICIPAL 

 

 

LIC. JOSÉ SOCORRO RAMIREZ MACIAS 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS PRECIADO ARTEAGA 

SECRETARIO DE FINANZAS   
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LIC. JUAN CARLOS RODRIGUEZ RIZO 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

    

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

─Muchas gracias a todos por haber asistido a esta Sesión Extraordinaria, 

damos por concluida la sesión.   

 

C. LIC. HUGO RENE RUIZ ESPARZA HERMOSILLO 

LIC. HECTOR OMAR LOPEZ REYES 

LIC. VICTOR RAFAEL ALBA ESTRADA 

C. JOSE DE JESUS MORA SANDOVAL 

C. CLARA MARTINEZ AGUIRRE 

LIC.  JUAN ISMAEL MONTOYA RODRIGUEZ 

C. LETICIA MORENO ANGUIANO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

C. SERGIO TORRES VENEGAS 

C. RUTH KARINA JIMENEZ AVILA 

C. REBECA MARTIN GUERRA 

C. ROMELIA MUÑOZ FLORES 

LIC. ALBERTO NORIEGA DELGADO 

C. HUGO ENRIQUE MENDOZA LUNA 

C. P. LEONARDO LARIOS HERNANDEZ 


